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ACTA 

CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO No. 017-2015 
 
 
 
 
 
 

Asistentes profesores: Fernando Sosa, Iván Guevara, Judith Hernández, 
Carolina Mendoza, Julio Galicia, Abel Romero, Yamilet Segovia, Lulú Silva, José 
Gregorio Contreras, Xiomara Nelo, Asia López, Gicela Álvarez, , José Luis 
Rodríguez, José Achue, María Eugenia Giraldo, Beatriz Marcano de Leal, Luis  
Rivera y Br. Khristoffer Guevara. 
 

Verificado el quórum reglamentario el Decano Dr. Fernando Alberto Sosa Gómez, da 
lectura a la agenda de la reunión  de hoy. 
 

1. Consideración  de la agenda del día. 
 
 
 
 
DECISIÓN: Aprobada 

2. Lectura y firma del Acta del Consejo anterior 
 

 
 
 
 DECISIÓN: Aprobada 

3. Informe del Decano. 
El Rector: La comisión designada, hace 25 días,  para negociar con los invasores de 
los terrenos de Tarabana, no se ha reunido porque no ha sido oficiada (Corpolara, 
Alcaldía, Fiscalía, UCLA y XIV Brigada). Se ordenó patrullaje para que impidan 
acceso de materiales como cemento y cabillas, al terreno. 
Persiste el  problemas con el transporte, hay ausencia de rutas en varios decanatos. 
Se designó una comisión para evaluar esta situación. 
La Vicerrectora Académica: No asistió por encontrarse en un AVERU en La Guaira.  
El Vicerrector Administrativo: Expresó su preocupación con los prestadores de 
servicio. Las contrataciones están quedando desiertas. Se recurrió a empresas que 
prestaban servicios a la UCLA y exponen los problemas con  las divisas. Por 
ejemplo; el gas lo traen de Colombia o Curazao. Proponen que pueden fijar un precio 
pero sin factura, y la UCLA no puede operar así. Igualmente sucede con los 
repuestos, pueden dar factura por el 50% del importe y el otro 50% en efectivo y sin 
factura. Solicitó que se informara esta situación en los consejos de decanatos y 
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demás unidades internas.     
Solicitaron nombrar el representante ante la Orden Lisandro  Alvarado y se propuso  
ratificar a la profesora Judith Hernández. 
Secretario General: Informa que los resultados de  asignación de la OPSU SERÁN 
EL 15/05/2015. 
La presentación del Plan Operativo Anual-Presupuesto UCLA, 2014, estuvo a cargo 
de las profesoras Gladis de Pérez y Rosalinda Martínez. Se acordó invitarlas para 
que lo expliquen en un próximo Consejo de Decanato.   
En el punto 6 se consideró el informe elaborado por la Comisión designada por el 
Consejo Universitario el 08/10/2014, sobre los Ajustes de Primas para Cargos 
Directivos de la UCLA bajo la responsabilidad del Profesor Luis Mathinson, Director 
de RRHH,  pero a la fecha no habían finalizado el informe. 
Mañana a las 8 am, invita a la clase magistral de la promoción No. 75 
 
 
 

4. Informe de los Directores de Programas, Director Administrativo, Coordinadores 
de Extensión, Investigación, Postgrado, Fomento y Registro Académico. 

 
Jefe de Registro Académico: Solicita la oferta académica a los departamentos 
que no han la enviado. Con respecto al cambio del nombre de la asignatura de 
Seminario de Aspectos Legales por el de  Fundamentos Legales de Tributación, 
el cual es objeto a concurso, debería enviársele primeramente al Consejo 
Universitario, y a la comisión central académica para que establezcan el periodo 
de transición,. Esto se hace con el objetivo de que no se afecten los estudiantes 
que ya la cursaron y a los que la cursarán aun cuando el contenido sea el mismo.  
Director del Programa Contaduría: Con respecto a la evaluación del 
desempeño del docente, recientemente los alumnos estaban preocupados y 
fueron a la dirección  a quejarse de que el instrumento lo estaba aplicando la 
profesora administradora de la asignatura, esto no tiene validez,  por cuanto el rol 
de evaluar es de la coordinadora. 
Director Administrativo: Para comenzar quiere felicitar a la comisión y a este 
consejo de decanato a la vez reconocer el trabajo de los profesores que iniciaron 
este proyecto de aumento de primas, Gustavo Mendoza, Luis Rivera, Xiomara 
Nelo José Gregorio Contreras y conjuntamente con el Decano a  todos nosotros 
por este loable  reconocimiento. 
Llegaron 12 compresores a Planta  Física, de los 20 requeridos, aspira que sean 
del decanato, aparte de los ya reparados. El ingeniero ha reparado las 3 fugas de 
aires existentes y de alguna forma se desmontó cualquier acción de paralización 
del decanato como consecuencia de los aires acondicionados  dañados. Estamos 
paralizados con el compresor del laboratorio de computación pero ya está en 
manos del Rector resolver y la administradora jefe procederá a hacer las 
gestiones para remitirlo a Planta Física. 
Directora del Programa de Economía: Necesita información de los jefes de 
departamento,  sobre el proceso de Evaluación del Desempeño, algunos 
profesores no se han podido evaluar, el proceso debería cerrar la próxima 
semana. Se solicitó que enviaran los que estén listos para avanzar. 
El informe solicitado a la Comisión de Horario, referido a clases de Economía en 
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turno mañana y tarde ya lo entregaron y lo traerá la próxima. Muy buena noticias 
sobre reparación de los aires, aun cuando los de la dirección de programa no 
están funcionando bien. 
Coordinador de Posgrado: La problemática  con los apagones programados y 
aun cuando las instituciones públicas están exentas, el posgrado no ha podido 
trabajar a plenitud. Informa que  el año pasado se solventó, pero en la actualidad  
las asignaturas que tienen clases los lunes y miércoles están  atrasadas y se 
afectaría el acto de grado de los participantes que no atienden  las clases por esta 
causa. El problema de trasladar activos es riesgoso trasladarse a otra aula, no lo 
paga el seguro. Se le propone cursar la correspondencia a CORPOELEC. 
Los baños colapsaron, en algún momento los estudiantes van a protestar y crear 
conflicto. 
Se inició el programa para preinscripciones del Doctorado en Ciencias 
Administrativas y Gerenciales, en la web en el link de la universidad 
www.edu.ve/dac/posgrado, donde encontrarán el protocolo para iniciar las clases 
en septiembre. El proceso de  recepción es a partir del 15 de junio hasta el  último 
de julio.  
Con respecto al posgrado de historia, no se ha autorizado abrir la cuenta, para el 
programa de historia.  
Coordinador de Extensión: Informa que tienen problemas en planta baja con  
los baños, el internet de los cursos y de los  diplomados. Esta situación  atenta 
contra los cursos de posgrado, fomento e investigación. 
 

5. Informe Comisión Delegada Nº 016-2015 de fecha 12-05-2015. 

 
 
DECISION: Aprobada. 

6. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por los profesores 
Judith Hernández, Iván Guevara, y Carolina Mendoza Directores de 
Programas de Administración, Contaduría y Economía., referida a: Presentación 
de Propuesta de primera reprogramación Académica 2015-1. 

 
El director hace entrega de la propuesta y las actividades que se modificarán: la 

escolaridad, aplicación de pruebas sustitutivas, transcripción de notas y finalización 

de semestre, el cual pasa del 03/07/2015 al 10/07/2015.  Hace hincapié que las 

transcripciones de notas son hasta el 9/07/2015, sin prorroga. 

 
DECISIÓN: Aprobada la reprogramación  

7. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Nohelly 
Vásquez Representante del Departamento de Administración ante la Comisión de 
Currículo del DAC., referida a: Solicitud de aprobación de la asignatura Electiva III: 
Administración Aduanera, bajo la modalidad presencial y semi presencial.  
 

 
 

http://www.edu.ve/dac/posgrado
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DECISIÓN: Aprobada. 

8. Designación del Profesor Asesor para el proceso electoral del nuevo Centro de 
Estudiantes del DAC, periodo 2015-2017. 
 
Se proponen como profesor asesor a los profesores: 

Yaneth Lameda, Lulú Silva y Miguel Asal. 

       

DECISIÓN: Aprobado por mayoría el profesor Miguel Asal. 

9. Varios. 
Luis Rivera: Expresa que se hizo justicia con lo del aumento de las primas como 
un estimulo que había estado represado por muchos años. 
Con respecto a los profesores que a estas alturas, manifiestan los alumnos que 
han terminado el semestre, tienen que ser investigados y traer los nombres para 
remitirles su respectiva sanción. 
Beatriz de Leal: Hace del conocimiento que aun cuando las jornadas Pedro 
Arturo Leal están programadas para el proximo20/21 y 22 del presente mes, el 
Colegio de Contadores está a la espera de mayores participantes porque se han 
inscrito muy pocos. 
También comunica que va a hacer entrega a la biblioteca del DAC de una 
colección de libros de contabilidad.  
Iván Guevara: La directora de protocolo, Lcda. Ofelia Canelón le informa que  
auditorio no va a estar disponible para el día 19/05, en una actividad de los 
alumnos de la profesora Jacqueline Viera, ya los estudiantes están informados 
pero insisten en que realizarán su actividad. 
Judith Hernández: Con respecto al aumento de las primas probadas en C.U. 
opina que se hizo justicia y era una deuda sobre todo con los Jefes de 
Departamento. Creímos en esa iniciativa, en la comisión y luchamos hasta que 
se logro.  
No podemos seguir tapando nombres, si el profesor que termina las  clases con 
tanta anticipación, básicamente cuando en este momento estamos 
reprogramando debido a la suspensión de actividades,  hay que sancionarlos si 
no somos cómplices.  
También destaca el éxito del II  Simposio: “Enalteciendo la Licenciatura en 
Administración”, coordinada por el profesor Viviano Salas,  en el marco de la 
asignatura Orientación Laboral. 

 
 
 
 
 

 


